
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DEU8ERANT1 USHIJAIA

Concejo Deliberante
de la Ciudad de qlshuaia

192/2010

EL CONCE50 DELIBE~
DE L CIZIDAD DE USHUALA
SAACCIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 3867, el

quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 10.- Establecer que al 31 de

diciembre de 2013 caducarán todas las habilitaciones otorgadas en carácter de

definitivas por el área competente".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 9 0 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011

c

ononal F P V.
Deliberante Ushuale

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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